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CARACTERÍSTICAS DE LA PERSONA 
SERVIDORA PÚBLICA

Liderazgo
Deben ser una figura 
ejemplar frente a la 

sociedad y a sus equipos 
de trabajo.

Cooperación
Las personas servidoras 

públicas deben colaborar 
entre sí y propiciar el 

trabajo en equipo para 
alcanzar los objetivos 

comunes, generando así 
una plena vocación de 
servicio a la sociedad.

Austeridad (Eficacia)
Desarrollar sus 

funciones en apego a 
una cultura de servicio a 

la sociedad, con 
profesionalismo y 

disciplina.

Transparencia
Debe ser del conocimiento de 

la sociedad para la efectiva 
rendición de cuentas.

Cuidado del Entorno 
Cultural y Ecológico

Deben respetar y cuidar el 
patrimonio cultural y 
natural de la nación.



ÉTICA PÚBLICA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS

Honradez
Se fomentará la 

rectitud en el 
ejercicio del empleo, 

cargo o comisión 
promoviendo un 
gobierno abierto.

Legalidad
Deben fomentar el 
cumplimiento a las 

normas jurídicas, con un 
estricto sentido de 

vocación de servicio a la 
sociedad.

Imparcialidad
Se debe fomentar el acceso 

neutral y sin discriminación de 
todas las personas.

Lealtad
Corresponde a la confianza 

que el Estado les ha 
conferido.

Acoso laboral
Es una forma de violencia 
que pretende intimidar, 

excluir u opacar emocional o 
intelectualmente a la víctima, 

causando un daño físico, 
psicológico, económico o 

laboral-profesional.



De las leyes y la 
justicia

Medio principal para 
resolver conflictos sin 

violencia. Adecuándose 
a los constantes 

cambios de la realidad 
humana.

De la autoridad y el poder
El poder es la capacidad de 

alguien para hacer que 
algo ocurra y pueda 

contribuir a transformar la 
realidad. La autoridad es la 

confianza que otras 
personas depositan en ti 

para que actúes en función 
de sus necesidades.

COMPROMISOS DE LA PERSONA SERVIDORA 
PÚBLICA



Del respeto a la diferencia
El ejercicio de la libertad 
desemboca de manera 

inevitable en la diversidad. Por lo 
que se debe de respetar la forma 

de ser de las otras personas.

De la libertad
Para ejercer tu libertad es necesario 
que nada ni nadie, particularmente 

las autoridades, interfiera en tus 
elecciones personales y que el 
Estado garantice tu seguridad.

De la igualdad
De la dignidad de origen se desprende 
que merecemos la igualdad. De esta 
manera es necesario procurarla plena 
igualdad, en la ley y en la práctica, de 

derechos y obligaciones entre mujeres y 
hombres.

COMPROMISOS DE LA PERSONA SERVIDORA 
PÚBLICA
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